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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Acuerdo de 24 de junio de 2014, del consejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el consejo rector de la Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía, relativo a la autorización de la 
concesión de un incentivo directo en forma de subvención a la empresa Plasticenergy Andalucía uno, 
S.L., ubicada en el ejido (Almería).

de conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los estatutos de la Agencia de Innovación y 
desarrollo de Andalucía, aprobados por decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a propuesta del consejero de 
economía, Innovación, ciencia y empleo, el consejo de Gobierno, en su reunión del día 24 de junio de 2014, 
adoptó el siguiente

A c u e r d o

ratificar el adoptado por el consejo rector de la Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía, con 
fecha 11 de febrero de 2014, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 24 de junio de 2014

SuSAnA díAz PAcheco
Presidenta de la Junta de Andalucía

 JoSé Sánchez MALdonAdo
consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo

A n e X o

«Autorizar el gasto para la concesión de un incentivo directo en forma de subvención por valor de cinco 
millones ciento veintiocho mil seiscientos euros con treinta y tres céntimos (5.128.600,33 euros) a la empresa 
Plasticenergy Andalucía uno, S.L., ubicada en el ejido (Almería).

el proyecto consiste en la creación de una planta dedicada a la obtención de diésel y componentes para 
combustible, a partir del tratamiento de residuos plásticos.

dicho incentivo se otorgará al amparo de lo dispuesto en la orden de la consejería de economía, 
Innovación y ciencia, de 18 de enero de 2012, por la que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se efectúa su convocatoria 
para los años 2012 y 2013, modificada por la orden de 27 de junio de 2013.»
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